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d~ la fJniversidad de Leeds, durante seis meses, con una dotación
de 2.000.000 de pesetas.

3. Don Jesús Mur Lacambra, con el título: «L'.lcalización espadal: Pers
pectivas futuras. España en el contexto europeo~, a de$arrollar en la Uni
versidad Erasmus, de Rotterdam, durante n".;>ve meses, con una dotación
de 2.000.000 de pesetas.

Grupo D.-einco ayuda'> para investi,i.(:aci6n especializada en Centros
concertados con la SGPCT, dotados con 1.000.000 de pesdas cada una:

1. Don Angel Sánchez Blanco, con el título: "Convergencia interad
ministrativa en los procedimientos urbanísticos y de ordenación terri
torial».

2. Don Josep Roca i CIadera, con el título: .Jerarquía en el mercado
terciario de la CEE. Coyuntura actual, evolución y tendencia de las dudades
espafiolas~.

3. Doña Teresa ViUarino Valdivieso, con el título: ~Problemáticayalter
nativas en la aplicadón de los estudios de impacto ambiental de las grandes
infraestructuras•.

4. Doña María Soledad Garrido Valero, (~on el título: -Degradación
de suelos en las EIA para ordenación territoriah.

5. Don Manuel Gausa Navarro, con el título: ~Los deltas del Medi
terráneo•.

Grupo K-Diez ayudas para becarios en prácticas por un importe
de 800.000 pesetas cada una a los siguientes candidatos:

1. Doña Yolanda Arias FÚnez.

2. Doña Eulalia Gallego Arce.

:l. Don José Antonio Muií.oz Barbero.

4. Don César Caballero Samper.

5. Dofta Susana González García.

6. Don Fernando Hortigüela Andrés.

7. Don Antonio Manud Serrano Aguayo.

8. Doila Carmen Merino Merino.

9. Doií.a Beatriz de la Cruz Casalderrcy.
10. Dona Blanca Hlliz Franco.

Segundo.-Requerir de los mencionados adjudicatarios que manifiesten
su aceptación de la respectiva ayuda aportando la documentación jus
tificativa complementaria que confirme el cumplimiento de los requisitos
fijados en la'> bases cuarta, punto 2, y octava de la convocatoria, para
que la adjudicación adquiera carácter firme. En el SUplH..'sto de renuncia
a la a.yuda o de incumplimiento de alguno de los dt.ados requisitos, la
ayuda en cuestión quedaní desierta. de forma automática.

TerceJo.-Encomenrlar a la Secretaria del .Jurado de Sckedun del Con
curso la propuesta de los coordinadores n'-spon:>ables de carla iJl\'cstigación
o becarios y dt' la realización de las ~estiones que ft's1Jlten preci.'>as para
proseguir el desarrollo del concurso, de conformidad con lo establecido
en las ba.,;{'s dd mi¡;mo y en la presl::'nte re~olud.6n.

Cuarto.--lnserL'lr el presente fallo del concurso en el «Boletin Oficial
det Estadu., sin perjuiCÍo de su directa notificación a los adjudicatarios,
de acuerdo con lo previsto en la base octava de la convocatoria.

Lo que se hace públíco para general conodmiento.

Madrid, 30 de junio de 1993.-El Secretario general rk PhmificaCÍón
y Concertación Territorial, José Alberto Zara~llzaRarneau.

18726 CORRECCION de errores de in Resolución d-t' J.3 de mayo
de 1993, del Centro Es.pafwl ,ü' M(,trol0.l1[o, por ¡,(J, que se
convocan becas deji:rnnarión mi MelnJl0!l[a,.

Advertídos errores en el texto pl¡blicatlo de la mencionaáa Hesulución,
~Holetin Oficíal del Estado. número 14S, de f;~i-'ha IR de junio de 199:3,
página 18855, se transcriben n continuación la.'> oportunas redificaciones;

En el titulo de la tksoluriún, donde dice: 'por la que Si.' convocan
becas., debe dedr: "por la que se convoean once becas.

En el apartado 1.1 de las ba<;es, dondf' d~cc; "... fc.rmació:l e!' m'O~,rulogía

de titulados superiOl"f's...•, debe decir: .. formadún en lflt't! obg¡~, de üL:
Jados sup{'rion'".- y medios.. ,•.

Tres Cantos, 23 dejullio de 1993.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18727 RESOLUCION de 1.5 dej1i'hio de 1993, de la ReaJ Acadenúa
de Medicina, por la que se anuncia una vacante en la SRC~

ción í, "Pl<nda,nwnla,f.{~s".

La Real Academia de Medicina anuncia para su prcvbiún una plaza
de Académico de mímem vacante en el Sección I, .Fundamf>ntales», para
un especialista en Anatomía.

De conformidad con kt dispuesto en los Estatutos vigentes por los
que ~e rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plaza:

L Ser españoL
2. Tener el grado de Doctor en la F.wultad de Medicina.
3. Contar con quin((~ años, al mr;nos, de antigüedad en el ejercicio

de la profesión.
4. Haberse distinguido notablemente en la'> materia., de la especia

lidad que se anuncia.

Se abrirá: un plazo de treinta días naturales, a partir dBI sigujente
al de la aparición de esta c(lnvocatoria en el _Boletín Oficial del gstado»,
para que puedan presentarse en la Secretaría de la Real Academia Nacional
de Medicina, calle Arrie1.." número 12, propuestas firmadas por tres seií.ores
Acadcmieos a fayor d{~ It>s candidatos que crean reúnen condiciones para
ello.

No serán tramitada.." aquellas propuestas que lleven más de ¡res 111'mas.
La'> propuesta.'; in-in ai:0mpaiiadas de una declaración jurada de los

méritos e historial eientífko de los candidatos propuestos y otra decla
ración solemne del mismo, ,~n vírtud de la cual se compromek a ocupar
la vacante en caso de ser elegido par~'l ello.

Madrid, 15 dejllnil' .-j,~ W:t3.-U Académico Secretario perpetuo, Vlllen
tín MariUa GÓrnez.

18728 RE...\OLU(,'IOVde i de.iu./iode l.993, de la lnrecc/f;;J General
de [n¡·e.<;{Íf}lwión Cientiji'.c(t y Ti'cwica, por l.a que se adju.·
dican nllCllllS ''''('WI para el aiio ]f)[}3, del proqrarlw, nacío-.
nal de fo¡,/}!(;:.t:iúJi de perso'fl.nl iuvestigador y del programa
::;ertor'Í<l.l J,: ,Ücf'l'ill1dán de projesorarln :JI !y:rsunal inves
tigado'Y" t'n }.~--;vuin.

Por Resolución fÍr: ):.5 il< n.;Vlelllbre de 1982 (·,Bületin Ofidal del Estado.
de 20 de no\-iemhre), de Ir; :;¡'lTetaria dI' 1<~:,tad(J de thHv<:r'>l!iadp~e In\"j~s·

tÍ5ación, Presidenóa de la Comisi6n Permanenu' de la Comisión lnler"
ministerial de CienCIa yi-enw\ngía. se convocarun acciones de fOrJnaCÍ(¡n
en el man~o del l-'ro~nm¡aNadonal de r'ormación de Personal Investigador
del Plan Nacional do- jn'J('~.tjgai.~ión Cin¡Hfka y Pesarrü1l0 Tecnológic() y
en el <lel Programa Sc(:1,( rjiu ti" Formación del Pr(j;-,~.",,)fado y Personal
Investigador en hspan::l y f-'ll el extranjero.

De acuerdo con el ma¡'dal.n {h~ coordína!'Íún y armonÍl:~ioU de pro
gramas nacionales y Sf'dOJiKlh'';;, pstableddú en la Lf'Y U/lfl86. de 14 de
abril, de Fomento y CoüHli.nadón General de la lnw'stigadón Científica
y TécnIca, "Boletín Ufic);-ll !Íl'1 Esti:'dl.h d<: 18 de abril, la [)in'cdón General
de Investigación Cientíilu·. ,'i T0ow:a ¡¡,'ue atribuida la gc'Snún de ambos
programas.

En consecuelll.·i:1, e<=i D,rf-('¡:ióu {~en('ral h<l resuplt.o;

Primero.-Vistas las fdDclunps de ('andiúatos propupstDs por los Direc
tores de InvestigaciúIl rd,wi{Hlados pn el anexo A de la Rpsolución de
la convocat.oria y la sf:,h~{Tián pfed;r-.lla por la Comisión Nacional, otorgar
la'> becas del subprograma de fonnaci'_,n 1e postgn-¡do en España dd pro
grama nacional, que c:e .{']¡l"ion31' Pl\ el anexo 1 dc (·sta Rt'-'wlllción.

Seguudo.-·Vista~ la", ··{"J."H'üHa"~ dl~ c~mdi<btfls prof'lWSV'S lJ('f los Direc
tores de Investigacit'>n t(':\hcionados c·n el anexo B de la lies~}Jución de
la convocatoria y la selección eft:ctuad.. f.ll)r la Comísiún Nadollai, otorgar
las hecas del subpr,p',J'll<' "-irhrm:1/~iún de jllves-::igadm('" "promoción
f',t'neral del conc>rirnkn' "j;, ('_.; J,p)gra_ll¡;>, ;-;:(;ctortaL quj", s~ relacionan en
el anexo n de {'sta Ht:;S'+It'L>-,

Tercero.-Visws li:< \0~:n~;s de las Comísiones dI;' lnve¡,;tlcar:iún de

b" Universidades y d~l CJi\s~:i:) .r;up:orior de lnve:;tigae.iJn~sCientíficas,
y la selección efedmh:;)_ r,,,:;r ;.1 '>:lmisi5n Nacional, otm,sur las tecas del


